
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS UXCEP^PO LOS FESTIVOS.

psscios 23 sasoaidóN. PUNTO LS SUSOBICIÓN.

Por un mes2 pe-setas. ¿
Trimestre6 id. |

Número suelto, í¿E> céufcimos. •
Los anuncios se insertartiu ai 

precio de Í2S cénts, por linea. >

Las le.ves y disposiciones generales del Go
bierno son oi)ligatorias para caiin. capital de pro
vincia desde une se publican orlciainiente en 
eila.y desiie cuatro (iias después para los liemas 
pueblos de la inisiua provincia. /’Doermo de 28 de 
Noviembre de 1881?.

Inmediatamente que los ¿res. Alcaldes y 
Eecretario.s reciban e’ste Boletín, dispoinirañ 
que se rija un ejemplar en el .sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo dei numero 
siguiente.

Í En la. Imprenta \' Encuader- 
; nítción del Hospicio provincial 
; de VUtíkidoüd. Palacio de la Ex- 
i celentísima, Dinuraciún.

La.s .suscriclones y anuncio.s se
1 servirán previo pago adeianí.ado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

i PresideRcia dei Consejo de ^

j S. ^, la Beina (Q. D. Gd, l^egeníe del 
I Memo, y su Augusta Beal familia, conti- 
I núan en esta Sorte sin novedad en su îm-
1 portante salud.
1 (Graceía del 12 de Marzo de 1886. j

1
Secciop segunda.

í 
1

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

H

1

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á las dimisiones presentadas por los 
Concejales del Ayuntamiento de Nigrán, y el 
de elecciones para sustituir á los disidentes, 

| por cosecuencia de la instancia presentada á 

ese Gobierno por D. Francisco José de Rivas, 
solicitando se reponga á los Concejales que « 
cesaron indebidamente en 4 de Febrero de | 
1884, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 1 
26 de Febrero último el siguiente dictámen: j 

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el | 
expediente relativo á la constitución del ! 
A 3’ untamiento 
elecciones de 
pueblo.

Aparece de

de Nigrán 3" validez de las 
Concejales celebradas en ei

los antecedentes que todos los 
individuos que componían la Corporación en 
17 de Febrero de 1884 renunciaron sus res
pectivos cargos alegando que se hallaban en
fermos, pero sin presentar ni exponer prueba 
alguna de su dolencia.

El Gobernador de Pontevedra admitió sin 
más antecedentes las dimisiones de los Con
cejales, 3^ nombró otros interinos para susti
tuir á los dimisionarios, disponiendo además 
que se celebraran elecciones durante los dias 
28 3’ siguientes de Marzo, con objeto de pro
clamar nuevo Ayuntamiento.

Asi se hizo en todos los Colegios del dis
trito cumpliendo el mandato de la Autoridad 
provincial; pero protestada, fué declarada nula 
la elección del Colegio de San Pedro de la 
Romellosa, repitiéndose durante los dias 1.® 
3" sucesivos de Junio, 3’ con el resultado de

IS s
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esta elección, y de la verificada en los demás 
Colegios anteriormente, se constituyó la Cor
poración en 1." de Julio siguiente.

1). Francisco José de Rivas, vecino de 
Nigrán, acudió al Gobernador de la provincia 
en 10 de Enero último, exponiendo los rese
ñados antecedentes, y pidiendo que se decla
rase nulo el acto de la renuncia de cargos 
concejiles de que queda lieclio mérito, el de 
admisión de las mismas y las consecuencias 
de estos.

La Sección cree que estas pretensiones 
están en su lugar, sin que sea obstáculo para 
desestimarías el tiempo trascurrido desde que 
se presentaron las renuncias y se decretó su 
aceptación, puesto que es regla inconcusa de 
jurisprudencia que lo que es nulo en su ori
gen no puede convalidarse por el tracurso del 
tiem po.

• Los cargos concejiles son obligatorios, se
gún lo dispuesto en el art. 6,3 de la ley Mu
nicipal, y los individuos que los desempeñan 
solo pueden dimitirlos por alguna excusa 
legal justificada de las comprendidas en el ar
ticule 43, ó por algún motivo de incapacidad 
de los que la misma disposición determina, 
en cuyos casos los respectivos Ayuntamientos 
son los encargados de admitir la disculpa ó de 
declarar la incapacidad.

El Concejal que sin motivo probado abdica 
del ejercicio de sus funciones infringe mani
fiestamente la ley: y el Gobernador que le 
admite la renuncia se hace cómplice de la 
infracción á la vez que usurpa las atribuciones 
fine en su caso corresponderían al Ayunta- 
m i ento respectivo.

Tal es el juicio que á la Sección merecen 
los hechos acaecidos en el pueblo de Nigrán 
en Febrero de 1884. y de ellos se deduce el 
une han de merecerle las elecciones celebradas 
can Marzo y Junio del mismo año, con propó
sitos que la Sección no alcanza á comprender 
ni se atreve á conjeturar y con violación del 
art; 45 de la referida ley que determina que 
los Ayuntamientos se renueven por mitad 
cada dos años, asignando la duración de cua
tro al cargo de Concejal.

Por lo demás, la Sección cree que sería mas 
perturbador mantener las consecuencias de 
los hechos consumados que no declarar su nu
lidad, porque adoptado este último tempera

mento podrá aplicarse á Nigrán en lo sucesivo 
el art. 44 de la ley Municipal, en el cual se 
dispone que las elecciones de Ayuntamientos 
se harán en la primera quincena del undéci
mo mes económico. ,

La Sección opina en resúmen:
1 ." Que es nula la dimisión hecha de sus 

respectivos cargos por los Con cejales de Nigrán 
en 17 de Febrero de 1884, y nula tambien le 
admisión de las renuncias por el Gobernador 
de la provincia.

- 2.° Que como de estos actos no puede de
rivarse ninguna consecuencia válida, son nu
las asimismo las elecciones verificadas para 
renovar la municipalidad en los meses de 
Marzo y Junio del citado año.

Y 3.'’ Que debe constituirse dicha Corpo
ración con los individuos que la formaban 
el 17 de Febrero de 1884, y procederse á la 
celebración inmediata de las elecciones que 
'debieron tener lugar en Mayo, conforme al 
art. 44 de la ley Municipal, y para sustituir 
á la mitad más antigua de los Concejales, á 
tenor de lo prevenido en el art. 45.»

Y conformándose S. M. la Reina (q. D. g.). 
Regente del Reino, con el preinserto dictá- 
mon, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. M. años. 
Madrid 2 de Marzo de 1886.—Go^i^ale:^.—Se
ñor Goberndor de la provincia de Pontevedra.

(Qciceta del 4 de Mae^w de 1886./

limo. Sr.: Pasados á informe de las Sec
ciones de Gobernación y Hacienda del Conse
jo de Estado los expedientes de arbitrios ex- 

i traordinarios elevados á este Ministerio para 
! su aprobación por los Ayuntamientos de 
i Fuente Prados, en la provincia de Málaga, y 
j de Malpica y Cuntis, de la Coruña; cuyos 
í Ayuntamientos, despues de agotado el recar- 

go de 100 por 100 que la ley autoriza sobre 
las contribuciones territorial é industrial, 

! consumos y cédulas, vienen recargando con 
1 nuevos impuestos estos arbitrios, á fin de cu- 
1 brir el déficit que resulta en sus respecti

vos presupuestos, han emitido el siguiente 
dictamen:

1 «Exemo. Sr.: Estas Secciones han exami-
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nado los tres expedientes que V. E. se ha ser
vido remitir á informe con Real orden de 8 
del actual, promovidos por los Ayuntamientos 
de Fuente Prados, en la provincia de Málaga, 
y de Malpica y Cuntis, en la de la Coruña.

Los tres citados Ayuntamientos, previo 
acuerdo tomado por la Junta municipal, fun
dan su petición en que, utilizados en presu
puestos los recargos que la ley autoriza para 
imponer sobre las contribuciones territorial, 
industrial, consumos y cédulas, presentaron 
todavía dichos presupuestos un déficit que no 
puede cubrir sino por medio de recargos ex
traordinarios sobre el impuesto de consumos; 
que el primero de los citados pueblos fija en 
23‘33 j)or 100, el segundo en 5L‘96 y el ter
cero en 73‘40, ó 153, ó 156, pues de dichos 
tres tantos se hace mérito en los documentos 
del respectivo expediente. Acerca do las soli
citudes de los dos últimos pueblos informan 
favorablemente la Administración de Hacien
da y la Comisión provincial, habiéndose emi
tido estos informes prescritos en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, en cuanto al primero 
de los indicados expedientes.

Las Secciones, conformes en un todo con 
la nota de la Dirección correspondiente de ese 
Ministerio, se creen dispensadas de entrai* en 
consideraciones acerca del asunto, puesto que 
el texto de la ley es expreso y terminante 
para su resolución.

Ampliado por la de 16 de Junio último 
hasta el 100 ^por 100 el tanto con que los 
Ayuntamientos podian gravar las especies de 
consumos comprendidas en la tarifa, el arti
culo 11 del reglamento para la administra
ción y cobranza del referido impuesto prohibe 
de un modo absoluto todo gravamen que ex
ceda del referido límite, y por lo tanto, sin 
faltar abiertamente á esta prescripción, no hay 
términos hábiles para acceder á lo que los re- 
feridos Ayuntamientos pretenden.

No parece ocioso recordar que en la orden 
ministerial de 8 de Junio de 1870 se dirigie
ron.instrucciones á los Ayuntamientos para 
la mejor inteligencia de la ley en lo referente 
á la imposición de arbitrios, y aunque es cier
to que éstos en su mayor parte, escasos ren
dimientos pueden producir en poblaciones de 
reducido vecindario, no ha de olvidarse que 
como en dicha orden se decía: «la variedad de
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las aficiones y necesidades de cada pueblo, 
bien estudiadas por el Ayuntamiento, ha de 
ser la guia más segura para establecer arbi- 
vrioS verdaderamente productivos.»

Desde luego, entre los determinados en la 
ley se halra el que conste en el repartimiento 
vecina!, el cual pudieran utilizar las Munici
palidades reclamantes, pues aunque algunos 
de ellos dice que es odioso, nada más confor
me con el espíritu de la Constitución que el 
que cada vecino c(uitribuya en proporción de 
su fortuna ó recursos.

Y no solo son inadmisibles los recargos 
establecidos, como contrarios al reglamento 
antes citado, sino que además la instrucción 
de los espedientes formados bien pudiera ca
lificarse de incompleta, en cuanto no se de
muestra la causa del déficíé mediante la com
paración con los presupuestos de años ante
riores, porque si en el último ejercicio el 
deficit fué, según aparece, menor que el que 
resulta para el presente año, y de los anterio
res han sido ya definitivamente liquidados, 
no se comprende la causa del mayor deficit 
que ofrece el dei presente, siendo asi que los 
ingresos deben tener el aumento consiguiente 
al mayor recargo permitido y utilizado sobre 
las especies de consumos.

No estando demostrada la causa del deficit 
con que se saldan los presupuestos de los tres 
referidos pueblos, no habiéndose utilizado el 
repartimiento vecinal, ni permitiendo la ley 
el arbitrio «extraordinario que pretenden esta
blecer sobre la contribución de consumos, las 
Secciones son de parecer que deben denegarse 
las solicitudes elevadas por los Ayuntamientos 
de los referidos pueblos de Fuente de Prados, 
Malpica y Cuntis.»

Y en vista del preinserto informe S. M. la 
Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, se ha. 
servido manda]*, de conformidad con el mis
mo, que se publique para conocimiento de 
todos los Ayuntamientos que tengan solicita
dos arbitrios extraordinarios en las propias 
condiciones, á fin de que procedan á su refor
ma y se atempereren á las disposiciones lega
les dictadas en la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1886.---G-omate^.—Sr. Director general 
de Administración local.

{Gaceta del 5 de Mars^o de 1886.)
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Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á las elecciones municipales\eiifi- 
cadas en Corcubión en los dias 3 al 6 ne raavo 
del año último, por consecuencia del recurso 
de alzada interpuesto por varios de los Con- 
cf^ales incapacitados contra el acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró la validez de 
las mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
lecha 2 del actual el siguiente dictámen:

Excino. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden de 23 del mes actual, comunicada por 
(d Minislerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de esta Sección el exped iente 
adjunto relativo á las elecciones municipals 
verificadas en Corcubión, provincia de la Co- 
r uña, en Ma yo d e 1885.

Eu 19 de Agosto de 1884 fué suspendido 
por orden del Gobernador el Ayuntamiento 
de Corcubión, nombrándose uno interino que 
lo sustituyó, y trascurrido el plazo de 50 días, 
al requerir los Concejales propietarios a los 
interinos para que les diesen nuevamente po
sesión de. sus cargos, se encontraron con que 
hablan sido declarados incapacitados.

Interpuesto recurso de alzada ante la Co
misión provincial, ésta confirmó el acuerdo 
del Ayuntamiento interino, habióndosé alza
do de dicho fallo ante ese Ministerio. No cons
ta en el expediente ni la causa de la declara
ción de incapacidad, ni el acuerdo de la Co
misión provincial, ni por último aparece le- 
solucion definitiva de ese Ministerio.

Por orden Mel Gobernador de la Coruna se 
mandó en Mayo del año próximo pasado con
vocar á elección total del Ayuntamiento, y 
constituida el 3 del citado mes y año la mesa 
interina,, ante ella protestaron tres de los Con
cejales propietarios.y seis electores más, fun- 
dandose entre otras razones; en que el art. 190 
da la. ley municipal no concede á los Ayun
tamientos interinos facultad de juzgar acerca 
de la capacidad de los propietarios: en que 
para ello era menester que fuesen nombrados 
con este único y exclusivo objeto: en que con
tra la declaración de' incapacidad hay pen
diente ante el Ministerio de la Gobernación 
recurso de alzada: en que no siendo firme, 
aquella declaración no puede procederse á la 
renovación total, sino á la parcial; y por últi
mo en las faltas y errores que contienen las

OFICIAL ______ ____  

listas electorales, y en las coacciones ejerci
tadas contra los electores.___________ .

.Desestimada la protesta, y reproducida, 
ante la Junta general de escrutinio de 1." de 
Junio de 1885, fue nuevamente declaiana sin 
fuerza ni valor alguno, eonfirmándose dicho 
acuerdo por la Comisión provincial en 19 de 
Junio de aquel año, contra el cual acudieron 
en alzada los interesados á ese Ministerio, ma
nifestando el Gobernador de la Coruna, al re
mitir la instancia, que á su juicio debe apro
barse el fallo de la Comisión provincial.

En vista del tiempo trascurrido sin resol
ver el asunto, D. José A. de Pagos, D. Lau
reano Riestra y D. Salvador Ruiz, Concejales 
que fueron del Ayuntamiento suspenso, acu
den á V. E. en súplica de que se rasuelva el 
recurso de alzada que tienen interpuesto.

La Sección, en vista de los relacionados 
antecedentes, entiende-que el fallo de la Co
misión provincial de la Coruña en 19 de Junio 
de 1885 debe ser revocado, declarando en su 
lugar nulas las elecciones municipales veri
ficadas en Corcubión en Mayo de 1885.

Desde luego observa la Sección que, en 
éste como en otros expedientes análogos, los 
Concejales interinos han declarado incapaci
tados á los propietarios, prolongando de ese 
modo sus funciones por un plazo que excede 
en mucho del de los 50 dias marcado en la 
ley municipal. Pero además, en el expediente 
actual no consta la causa á que esa incapaci
dad obedeció, y por el contrario de su exa
men resulta, que el acuerdo del Ayuntamiento 
interino no era ejecutorio cuando llegó en 
Mayo de 1885 el momento oportuno ])ara ve
rificar la renovación bienal de los Ayunta
mientos en toda España, puesto que contra ól 
existía un recurso de alzada ante ese Ministe
rio, que aun no había sido en definitiva re
suelto.. .

Esta razón hace que en la época citada 
debió tan solo procederse á renovar por mitad 
el Ayuntamiento, pues sin duda alguna la 
renovación total lleva consigo el detecto de 
considerar vacantes puestos que tenían, dere
cho á ocupar los Concejales incapacitados, si 

-se declarase que la decision del Ayuntamien
to interino no había tenido base justificada y 
bastante para ser mantenida.

En sentir de la Sección, las elecciones
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municipales de Corcubión adolecen, por tan
to, de un vicio de nulidad que las invalida en 
absoluto, y que con arreglo a la jurispruden
cia establecida en diversas Reales órdenes de 
reciente techa, dictadas por ese Ministerio, 
produce la necesidad de que se anulen y se 
proceda á nuevas elecciones, solo respecto de 
aquellas vacantes que tienen tal categoría 
dentro de las estrictas disposiciones de la ley 
municipal.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina:
1 ." Que deben anularse las elecciones mu

nicipales verificadas en Corcubión en Mayo 
de 1885, revocando al efecto el fallo de la 
Comisión provincial de la Coruña de 19 de 
Junio de aquel mismo año. '

2 .*’ Que deben ser repuestos en sus cargos 
los Concejales declarados incapacitados por el 
Ayuntamiento interino de Corcubión.

Y 3,* Que procede convocar á nuevas elec
ciones para la renovación de la mitad del in
dicado Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver, como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento 3’ demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid o de Marzo de 1886.—Gonzale:s. 
—-Sr. Gobernador de la provincia de la Co
ruña.

(Gaceta del 1' d.e Maroso de 1886.J

Ministerio de Hacienda,

EKAI. 0RD13N.

limo. Sr.: Vista la consulta dirigida por 
Y. I. á este Ministerio respecto al nuevo pro
cedimiento que sería conveniente adoptar para 
satisfacer cantidades á cuenta de depósitos ne
cesarios en metálico é intereses de los mis
mos, á la. cual acompaña el modelo de un li
bro-registro para anotar en él la constitución 
3" devolución de depósitos, como asi tambien 
el pago de los intereses de éstos; y de confor
midad con lo informado por esa Dirección ge
neral 3" la Intervención general de la Ad

ministración del Estado, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1 .” Que en lo sucesivo las devoluciones á 
cuenta de depósitos necesarios en metálico se 
formalicen por la totalidad de su importe, 
constitoyéndose en depósito con iguales con
diciones que el anterior la parte que no deba, 
devolverse:

2 .” Que para el pago de intereses se lleve 
por las Intervenciones de íLicienda de las pro
vincias un registro en forma adecuada para 
que se conozca en todo tiempo la fecha en que 
se verifica 3^ los que quedan pendientes de 
pago, debiendo establecerse que las liquida
ciones se hagan por semestres naturales; im
putándose las fracciones de semestre á aquel 
á que corresponda:

3 .'’ Que por la Contaduría de esa Dirección 
general se lleve un registro á cada provincia 
con arreglo al adjunto modelo que- se acompa.- 
ña á la consulta para anotar la comstitucion 
y devolución de los depósitos 3^ el pago de 
intereses, según resulte de !o.s documentos 
justificativo.s que acompañen las sucursales á 
sus cuentas.

Y 4." Que el párrafo segundo del art. 23 
del. reglamento vigente de esa Caja general 
se entienda.redactado en la., forma siguiente, 
á fin de que todas las Aníoridades conozcan 
el procedimiento que deben emplear para 
acordar las devoluciones á cuenta: «Si hubie
re de devolverse una parte del depósito, se 
ordenará por la Autoridad la salida de su total 
importe 3^ la constitución de un nuevo depó
sito por la cantidad que no deba devolverse, 
anotándose en la clasificación de valores del 
libramiento la cantidad que en. efectivo se 
entregue con distinción de la que importe el 
nuevo depósito que se constituya, el cual 
quedará afecto á las mismas obligaciones y 
responsabilidades.

»Los intereses se liquidarán á la devolu
ción, 3^ si no se dispusiere el pago de su im
porte, se constituirán en depósito necesario, 
sin interés, en igual forma que el capital.

»Los libramientos se justificarán con el 
resguardo de depósito y copia de la orden 
que disponga la devolución, y si el depósito 
fuese judicial, se acompañará además el testi
monio original del auto en que se acordare..
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»De la entrega de la cantidad mandada 

abonar 3^ de la numeración é importe del 
lluevo depósito, se dará conocimiento á las 
Autoridades por la Ordenación de Pagos de esa 
Caja general.

De Real orden lo digo á V. B con devolu
ción del expediente, acompañando el modelo 
del referido libro-registro para su conocimien- 
tb y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 
1886.—Camacho.—Sr. Director de la Caja ge
neral de Depósitos.

(Gaceia del 8 de Mar^^o de 1886.J

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.
Vistas las comunicaciones de los Capita

nes generales de Burgos y las Provincias 
Vascongadas, en que se da cuenta de que la 
Empresa PeUp ha presentado voluntarios me
jores de edad contratados sin qué precediese 
el consentimiento paterno, no obstante las 
disposiciones generales que rigen en esta ma
teria y la especial dictada recientemente á 
consulta del Capitan general de Valencia:

Vista la comunicación telegráfica del Go- 
bernador militar de Teruel.,.^segun la cual los 
agentes de la mencionada Empresa han reci
bido órden de admitir redenciones al tipo de 
6.000 reales cada una basta el dia 14 del 
actual:

Vista la reclamación de la Comisión pro
vincial de Huésca para que, pues la Empresa 
mencionada admite redenciones, se otorgue 
á los padres de los mozos el derecho de practi
carías directamente con la Administración:

Considerando que la Ie3^ vigente de reem
plazo,s derogó por el 4/’ de sus artículos adi
cionales todas las leyes y disposiciones ante
riores sobre reclutamiento .y reemplazo del 
Ejército en cuanto se opusieran á sus pre
ceptos:

Considerando oue, según el art. 153 de la 
citada ley, el beneficio de la redención no 
puede utilizarse despues de los do.s meses si- 
guientes al dia en que tuvo lugar el sorteo, 
de tal modo que ni siquiera es lícito dar curso 
á las solicitudes que se presentasen con tal 
objeto:

OEICILA

Considerando que, según la Real órden 
de 24 de Junio de 1885 y las baséis por ella 
aprobadas, la concesión hecha á D. Ramón 
Felip se limitó al reemplazo de 1886 y á las 
resultas del efectuado en el año entonces 
corriente, con la reserva por parte del Estado, 
tanto de emplear otros medio,s que fomenta
ran el voluntariado, como de suspender la 
gestion, si en cualquier época de su desarro
llo se faltase en lo más mínimo por el conce
sionario á las condiciones estipuladas:

Considerando que 110 pueden reputarse 
válidos ni formales los contratos celebrados 
con menores de edad, sin que para ellos se 
obtuviese el necesario consentimiento de sus 
padres:

Considerando que las redencione,s inten
tadas despues del dia 15 de Febrero, en que 
concluyó el plazo señalado por la le}’’ para 
admitirías, sobre ser una extension ilegítima 
de la concesión, pueden ocasionar graves 
perjuicios á los particulares:

Considerando, por último, que interesa al 
Estado y á los redimido,s asegurar el cumpli
miento de la.s estipulaciones que éstos cele
braran con la Empresa I^elÍ2J, mientras se 
fije la situación definitiva de los quintos sus
tituidos conforme á la base 8.^ de la conce
sión, y que los depósitos hechos en poder de 
particulares no pueden ser indefinidos;

S. M. la Reina (q. D. g.). Regente del 
Reino, se ha servido resolver, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros:

1.® Que queda sin efecto la concesión he
cha á D. Ramón Felip, en virtud de la Real 
órden de 24 de Junio de 1885.

Y 2.“ Que los Jefes de las Cajas de recluta 
suministren á los Delegados de Hacienda de 
las respectivas provincias los resguardos ó ta
lones de las casas particulares de banca que 
ante ellas hayan sido presentados, conforme 
á la base 9.’' de la concesión, para que esas 
cantidades sean trasladadas á las sucursale.s 
de la Caja general del Estado hasta que sobre 
cada caso se resuelva lo que corresponda.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1886.—.Jovellar.—Sr. Inspector de 
la Caja general de Ultramar.

(Gaceta del 9 de Marzo de 1886.J
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NuM. 448.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1885 â 1886. CONTADUBÎA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, du
rante la semana que termina hoy.

Jornales

SITIO y SOTIÏO DE LA 068A. safci.sfedios.

ÏÏÜMSORSS « ÍMTRATISTAS: CeNLEfTS SEL USTO.

Portes de materiales.

Idem.

Idem.

Huebras, 
ídem. 
Idem.

, Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Huebras.

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 

Cestas.

OIÍADIS.
Precio. Importe.

Pís»Us. Cts. Pesetas. cts.

!

50

Pesetas.

20

2

25
69

• 30
30
30
30

1 30

i 36

72
36
36
12
17

i 447

Cts.

50

50

Construcción deunaca- 
rredera en la Plazue
la del Duque. . .

Reparación de herra
mientas..................

Id. de id. en cl taller de 
carpintería. . . .

Desmonte de la casilla, 
del Portillo de San 
Pedro......................

Obras de reparación en 
el Mercado del Por
tugalete

Construcción de un ])o- 
zo en la fuente de la 
Cruz Verde...........

Colocación de una ver
ja en la Plazuela del 
Poniente

Conservación yfomento 
de paseos y jardines.

Id. de viveiw. .
Reparación de empe

drados de calles. . .

Id. de caminos veci
nales

Total jornales. .

147

21

165

4,2

57

99

50

646

: 100

303

509

60

21

34

10

97

85

85

10

87

89

Leoncio Polo.. . .

Leoncio Polo.. . •

Leoncio Polo.. . .

Victor Linacero.. .
Leoncio Poio.. . . 
porge Calvo. . . . 
,i..iomingo Rojo. . . 
/Isidoro Villahoz.. .
Balbino Lebrero. .
Braulio Perez. . .

Leoncio Polo.. . .

iBeniguo Cortés.. . 
lEu genio de la Fuente 
Mariano Moro. . . 

’Agapito Pinto. . . 
Juana Gonzalez. .

5
12

6
6
6
6
6

6

12
6
6
2

5 docenas.

5 
5
5
. > 
5 
5 
5

6

« 
6 
6 
6

2143 Total materiales. . 1

R ESTIMEN.
Peseías. Oís.

importan los jornales.. . ................................
Ídem los materiales. . .'.....................................

2143
477

89

Total pesetas 2620 ■ 89

Valladolid 27 de Febrero de 1886,—El Contador Nicolas G. y Peña.—V.” B.” El Alcalde, Ramiro 
Velarde.
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476BOLETÍN OP’ICIAL,

Seccior( quinta.

Núm. 676.

13. ^esús de B^enedo, Escribano de Gámara 
habilitado en la Audiencia de Valladolid.

Certifico: Que ante la Sala de lo civil de 
esta Audiencia y por la Escribanía de Cámara 
de mi cargo, se lía seguido apelación de la 
sentencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia de la Plaza de esta ciudad en autos 
de Juicio declarativo de menor cuantía, pro
movidos por D. Manuel Rodríguez de Castro, 
vecino de Monforte de Lemus, contra Ü. Ma
riano Sigler Urquidi, de esta vecindad, sobre 
])ago de pesetas y céntimos, daños, perjuicios 
y costas, v dictada sentencia resolviendo el 
recurso, practicóse á instancia del Procurador 
1). Eugenio Ruiz Zurro, que lo es del 1). Ma
nuel, la oportuna tasación de costas de la 
cual se dio vista á la.s partes en legal forma, 
notificándose las providencias al efecto dicta
das al D. Mariano Sigler en la forma preve
nida en el artículo doscientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
constar de diligencia obrante en autos, exten- 
dida en el. domicilio que fué de repetido Don 
Mariano á las cuatro de la tarde del dia trece 
de Octubre último firmada por el padre del 
mismo y de mi el Escribano de Cámara, ha
ciendo constar su cambio de domicilio y no 
saberse cuál fuera este, dictándose por la 
Sala la siguiente providencia:

Sala de lo civil.—Señores: Montalvan, Zu- 
márraga, Ferreiro, Patiño, Bravo.—Se aprue
ba sin ‘perj uicio la anterior tasación de costas.

Valladolid Febrero diez 3^ siete de mil 
ochocientos ochenta 3^ seis.—Está rubricada. 
—Ante mí, Jesús de Renedo.

Notificada la anterior providencia á referi
do Procurador y endos Estrados del Tribunal 
con fijación del oportuno edicto en las puertas 
del mismo, en el siguiente dia al de su fecha 
y no apareciendo aún en autos el actual do
micilio de D. Mariano Sigler, para oue tenga 
efecto la inserción de la misma en el Boletín 
ofícídl, de esta provincia á los efectos del ar
tículo arriba expresado, expido la presente en 
Valladolid á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Jesús de Renedo.

Nún. '677.

Don Toribio Fernandez Velasco, ^uez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por D, Eladio Santiago 
Rodríguez, vecino de esta ciudad, se ha soli
citado en formal demanda se le incluya en 
las listas de electores para Diputados á Cortes, 
sección de esta dicha ciudad, distrito de su 
nombre, por hallarse adornado de los requi
sitos que exige la Dey electoral vigente, como 
capacidad con titulo profesional académico. 
Admitida la demanda, tengo acordado se pu
blique la pretensión que comprende, por me
dio del presente edicto, que se insertará en 
el «Boletín oficial» de esta provincia, fiján
dose otro en el sitio público de esta ciudad, 
partí que dentro de veinte días de tener lugar 
dicha inserción, puedan presentarse en opo
sición lo.s electores que quieran reclamar con
tra la inclusion solicitada..

Dado en Nava del Re3'' a once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis.—Toribio 
Fernandez Velasco.—Por mandado de S. S., 
Faustino Vergara. -

Seccioq sexta.

CRÉDITO CASTEIXANO.

La Junta de Gobierno 3^ Comisión inter
ventora de esta Sociedad, han acordado pagar 
un dividendo de 7 por 100 á los señores 
acreedores cuyos créditos hayan sido recono
cidos.

El pago tendrá lugar en las Oficinas de la 
Sociedad, desde el dia 26 del corriente mes, 
todos los dias no feriados, desde las once de la 
mañana á la una de la tarde, 3' para verifi
carlo deberán presentar sus respectivos títulos 
de crédito, con objeto de practicar la oportuna 
liquidación.

Valladolid 10 de Marzo de 1886.—Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno 3^ Comisión 
interventora. El Secretario de la Sociedad, 
Julián Majada.

VAHDADOLID.—1886. 
liiriíENTA Y EnCUaDBKNAOION DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Pijratacioa.
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